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 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  

 

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

                                                                                                                                                                                                                                                         

Proceso Ejecutivo  

Demandante Citibank Colombia S.A 

Demandando Tiendas Carril Sport S.A.S 

Radicado No. 05001 31 03 013  2016 00583 00 

Auto UV 116  

Decisión  Auto no reconoce personería para 

actuar.   

 

De conformidad con la anterior solicitud este despacho advierte que el 

poder especial fue aportado como anexo escaneado, no como mensaje de 

datos, tampoco contiene presentación personal, por lo anterior no cumple 

con lo establecido en el decreto 806 del año 2020, ni tampoco con el código 

general del proceso (Artículos 82 #2, 74 CGP) en consecuencia deberá 

remitirse a las normas establecidas.  

 

De otro lado, de acuerdo al memorial visible a (fls.215,219) allegado por la 

Sociedad Central de Inversiones S.A.S, se le pone de presente que el 

doctor Jorge Enrique Jiménez Fernández no pose personería jurídica 

para actuar dentro de presente proceso, dado que no cumple los 

lineamientos del decreto 806, por lo anterior remítanse al pronunciamiento 

de la “Honorable Corte Suprema de Justicia” en auto de radicado 

55194. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 
LMG 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________  de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

SECRETARIA 


